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Asistente Técnico Especializado Programa Habitabilidad

	I. Posición del cargo en el Organigrama


	Área
	Subdirección de Gestión de Programas

	Depende de
	Jefe/a Departamento Gestión de Programas / Encargado de Asistencia Técnica

	Supervisa a
	No 

	Funciones directivas
	
	
	Sí
	x
	No


	II. Objetivo del Cargo


Entregar supervisión técnica especializada en su ámbito de experticia del Programa de Habitabilidad, tendiente a apoyar las labores regulares de los ejecutores y receptores, según corresponda, de manera de garantizar la calidad técnica de las soluciones a implementar en todas sus etapas, de acuerdo a los instrumentos y requerimientos establecidos. 
	III. Funciones Principales                        

1

Coordinar con el equipo técnico central y regional para todas las instancias de desarrollo del Programa. 
2

Orientar y supervisar en terreno a los ejecutores FOSIS y Municipalidades en la aplicación de los instrumentos, procedimientos y plazos, para la elaboración de los diagnósticos y propuestas específicas de las condiciones a resolver de las familias a intervenir.
3
Entregar supervisión especializada en terreno en apoyo a la labor del territorial del ministerio de desarrollo social, ejecutores y receptores según corresponda.
4
Elaborar informes de avance según las etapas planificadas relativos a las tareas realizadas, el cumplimiento de actividades por parte de los ejecutores y receptores, el funcionamiento del Programa en la región y el análisis evaluativo de la intervención.
5

Revisar, corregir y sancionar la aceptabilidad de los contenidos técnicos de los instrumentos preparados para las etapas de elaboración de diagnósticos, diseño de propuestas y recepción de soluciones.
6

Revisar y acordar con los ejecutores FOSIS y Municipalidades ejecutoras directas y Unidad de Intervención Familiar, las estrategias y propuestas de intervención más adecuadas, que garanticen soluciones técnicas eficaces, pertinentes, integrales y de calidad.
7
Participar en actividades donde su experticia técnica sea requerida. 



	IV. Requisitos


	Estudios
	Título profesional de una carrera de al menos 10 u 8 semestres de duración, otorgada por una Universidad o Instituto profesional del Estado o reconocido por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente.

	Experiencia
	Un año de experiencia en cargo similar.

	Conocimientos preferentes para el cargo
	Deseable estudios de las áreas de Arquitectura y Construcción. 

Sistema de protección social; Ordenanza, urbanismo y construcción; Políticas públicas sociales; conocimientos en intervención territorial, eficiencia energética y recursos renovables.


V. Manejo de Presupuesto

	
	Sí
	
	Monto (millones de $)
	

	
	
	
	
	

	x
	No
	
	
	Nacional
	
	Regional
	
	
	Local


VI. Relacionamiento del cargo fuera de FOSIS
	Informativo con:
	Deliberativo con:

	Ministerio de Desarrollo Social
	Ministerio de Desarrollo Social

	Municipios
	Municipios

	Gobernaciones
	

	
	

	
	

	
	

	
	


VII. Equipos de trabajo

	x
	Personal interno
	
	Dotación
	

	
	
	
	
	

	x
	Personal externo
	
	Dotación
	


VIII. Autonomía en la toma de decisiones

	
	Total
	
	
	

	
	
	
	
	

	x
	Parcial
	
	Con consulta a:
	Jefatura directa

	
	
	
	
	

	
	Ninguna
	
	
	


IX. Ambiente de trabajo
	x
	Oficina
	
	% de tiempo
	60

	
	
	
	
	

	x
	Terreno
	
	% de tiempo
	40


X. Competencias Transversales y Nivel Esperado
	Competencias
	Compromiso con la misión del FOSIS
	3

	
	Impecabilidad
	4

	
	Innovación
	3

	
	Seguridad de la Información
	3

	
	Trabajo en Equipo 
	4


XI. Competencias Específicas y Nivel Esperado

	Competencias
	Liderazgo de Equipos 
	3

	
	Planificación y Organización
	4

	
	Actitud de servicio
	3

	
	Pensamiento Analítico 
	3

	
	Flexibilidad 
	3


XII. Conocimientos Técnicos y Nivel Esperado

	Competencias
	Políticas Sociales y Sistema de Protección Social
	Medio 

	
	Microsoft Office 
	Medio

	
	Software de dibujo técnico 
	Medio 

	
	Desarrollo Local
	Medio 

	
	Gestión y Supervisión de Programas / Proyectos
	Medio 


Subdirección de Personas                                                            1 | Página

